
VERIFIQUE SU REGISTRO DE VOTANTE
¿Se ha mudado o cambiado de nombre? Ya sea que usted es nuevo en el condado de San Diego o 
simplemente se mudó dentro de la misma calle, necesita volver a registrarse para votar.

Asegúrese de que el Registro Electoral le envíe por correo su boleta a la dirección correcta. Verifique 
el domicilio de su residencia y, si es diferente, su dirección de correo. Puede verificar su información 
de votante, registrarse o volver a registrarse en línea. ¡Actúe ahora!

VOTE CON MÁS SEGURIDAD EN CASA
Las boletas de voto-por-correo van a empezar a enviarse en la 
semana del 5 de octubre. Si ha mantenido su información de 
votante al corriente, espere recibir su boleta esa misma semana. 

Puede rastrear su boleta a cada paso del camino inscribiéndose en “¿En dónde está mi boleta?” 
Inscríbase ahora. 

El votar por correo es:

SIMPLE.  Su boleta junto con su calcomanía “Yo Voté” llega a su buzón casi un mes antes del 
Día de la Elección.

MÁS SEGURO.  Tome sus decisiones para votar y complete su boleta cómodamente en su hogar.

CONFIABLE.  Selle su boleta completa en su sobre con franqueo pagado, fírmela, féchela, y 
devuélvala por correo rápidamente para que sea recibida mucho antes del Día de la Elección. 
¡Se requiere su firma para que su boleta cuente! 

La experiencia de  
votar sin problemas: 
Una guía práctica.

Para la Elección Presidencial General de noviembre 2020, a todos los votantes se les 
enviará una boleta por correo. Esto ayudará a reducir la exposición al COVID-19 mientras 
que se le permite ejercer su derecho a votar. Para proteger la salud y bienestar de todos 
los sandieguinos, lo exhortamos a que vote en su boleta de voto-por-correo desde la 
seguridad y confort de su hogar.

Aquí hay algunas estrategias para ayudar a hacer que el proceso de votación no sólo sea 
más seguro, sino más conveniente a medida que avanzamos hacia la temporada de gripe 
con el COVID-19 siendo aún una amenaza.
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También puede depositar su boleta sellada en una de las 124 ubicaciones convenientes para 
dejar boletas a través del condado. O puede dejarla en la oficina del Registro o en cualquier 
casilla electoral.

Consejo:  Los votantes de voto-por-correo que decidan votar en su casilla electoral deben de LLEVAR 
su paquete de boleta de voto-por-correo para ENTREGARLO, entonces se le proporcionará una 
nueva boleta.

¿HABRÁ CASILLAS ELECTORALES?
Sí.  De hecho, a través del condado las casillas electorales estarán abiertas durante cuatro días, del 
31 de octubre hasta el 3 de noviembre. Esté preparado. Habrá menos ubicaciones que en elecciones 
anteriores, por lo que su casilla electoral seguramente habrá cambiado. Asegúrese de ir a la casilla 
que le fue asignada. Visite sdvote.com o fíjese en la portada posterior de su boleta de muestra y su 
folleto de información para el votante para encontrar la casilla que le fue asignada.

Si decide votar en persona, no se sorprenda, ¡las filas pueden estar muy largas! Esté preparado para 
votar. Marque sus selecciones en su boleta de muestra con anticipación para que cuando entre a la 
cabina de votación pueda llenar la boleta oficial con rapidez. 

Alentamos a los adultos mayores y a las personas con afecciones médicas subyacentes a que eviten 
las largas filas y las casillas electorales muy concurridas actuando con anticipación. 

Si necesita votar en persona aproveche la votación temprana:

•  En la oficina del Registro empezando el 5 de octubre, de lunes a viernes de las 8 a. m. a las 5 p. m.

•  En su casilla electoral asignada o en la oficina del Registro del sábado, 31 de octubre hasta 
el lunes, 2 de noviembre, 8 a. m. a 5 p. m. 

•  Todo abrirá nuevamente el Día de la Elección cuando el horario de votación cambiará de 7 a. m. 
a 8 p. m. pero lo exhortamos a que no espere. ¡Evite los retrasos votando antes!

Lleve su tapabocas.  El Registro Electoral se está apegando a las órdenes del 
departamento de salud pública del Condado y hará adaptaciones razonables 
a nuestra oficina y casillas electorales cuando sean necesarias para asegurar la 
salud y seguridad de todos los funcionarios electorales, votantes y observadores.

SU VOTO. SU ELECCIÓN. SU SALUD.
El esperar hasta el Día de la Elección puede ser un momento frenético de decisiones al último 
minuto. O con un poco de preparación, puede votar temprano, y la experiencia puede ser no sólo 
más segura sino más conveniente para todos. De cualquier manera, nosotros nos aseguraremos 
de que todo voto elegible sea contado.
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